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AASSUUNNTTOO::    Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. 

Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna a los efectos del reconocimiento de 
“Complementos y Pluses” que viene percibiendo el personal laboral de esta 
Administración. 

 
 
 La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La 
Laguna, en sesión ordinaria celebrada el día veintiséis de diciembre de dos mil 
veinticuatro,  adoptó el siguiente acuerdo: 

 

“Primero.- Modificar la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) de esta 
Administración, de manera que al siguiente puesto de trabajo se les añada dentro de 
sus funciones, el realizar tareas a más de tres metros de altura (PPlluuss  ddee  AAllttuurraa): 

- 020003017 Oficial (Estadística). 

Segundo.- Modificar la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) de esta 
Administración, de manera que a los siguientes puestos de trabajo se les añada dentro 
de sus funciones las tareas propias de su contrato de trabajo, entre las 22:00 y 6:00 
horas del día siguiente, así como aquel que su horario de trabajo no coincida con lo 
estipulado en su contrato de trabajo (Nocturnidad): 

- 090001059 Oficial (Fosero). 

- 090001054 Vigilante. 

TTeerrcceerroo..-- Mantener las retribuciones que vienen percibiendo los puestos 
indicados en los puntos anteriores, sin perjuicio de las actualizaciones a las que deban 
ser sometidos. 

Cuarto.- Modificar la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) de esta 
Administración, de manera que al siguiente puesto de trabajo, que ha quedado vacante, 
se le quite el ejercer sus funciones en horario nocturno entre las 22:00 y las 6:00 horas 
del día siguiente, dado que el puesto tiene funciones de Oficial Fosero que no tiene ese 
horario (Quitar Nocturnidad): 

- 090001063 Oficial. 

Quinto.-  Dar al expediente la tramitación sucesiva legalmente prevista.” 
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  Adjunto se remite el anuncio correspondiente al acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local, relativo a la Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. 

Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, a los efectos de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

  

 LA CONCEJAL TENIENTE DE ALCALDE DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN 
(Decreto delegación nº 3/2024, de 2 de enero, rectificado por Decreto nº 8/2024, de 4 de enero) 

 

Fdo. Carla Cabrera Teixeira 

(documento firmado electrónicamente) 
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San Cristóbal de La Laguna, a siete de enero de dos mil veinticinco.

LA CONCEJAL TENIENTE DE ALCALDE DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN (Decreto delegación 
nº 3/2024, de 2 de enero, rectificado por Decreto nº 8/2024, de 4 de enero), Carla Cabrera Teixeira, documento 
firmado electrónicamente.
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AASSUUNNTTOO::  MMooddiiffiiccaacciióónn  PPaarrcciiaall  ddee  llaa  RReellaacciióónn  ddee  PPuueessttooss  ddee  TTrraabbaajjoo  ddeell  EExxccmmoo..  

AAyyuunnttaammiieennttoo  ddee  SSaann  CCrriissttóóbbaall  ddee  LLaa  LLaagguunnaa.. 
 

 
 La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La 
Laguna, en sesión ordinaria celebrada el día veintiséis de diciembre de dos mil 
veinticuatro,  adoptó el siguiente acuerdo: 

 

“Primero.- Aprobar la modificación parcial de la vigente Relación de Puestos de 
Trabajo de esta Corporación, conforme al siguiente contenido: 

ANEXO I.- CREACIÓN DE PUESTOS. 

ANEXO II.- PUESTOS A FUNCIONARIZAR. 

ANEXO III.- PUESTOS SUPRIMIDOS.  

Segundo.- Modificar el puesto nº 030006007 denominado Arquitecto Técnico 
pasando de Administración Propia a Administración Indistinta. 

TTeerrcceerroo..--  Dar al expediente la tramitación sucesiva legalmente prevista. 

  

AANNEEXXOO  II..--  CCRREEAACCIIÓÓNN  DDEE  PPUUEESSTTOOSS  

PPuueessttoo  nnºº  002200000066001144  ddeennoommiinnaaddoo  TTééccnniiccoo  IInnffoorrmmááttiiccoo,,  GGrruuppoo  IIIIII..    

A modo enunciativo y no limitativo las funciones son las siguientes: 

Las propias de su categoría profesional, como la Instalación y configuración de 
microordenadores y atención a los usuarios del sistema. 

 Además, tiene encomendada la función de apoyo técnico del Jefe de Servicio de 
Informática. 

PPuueessttoo  nnºº  002200000066001155  ddeennoommiinnaaddoo  TTééccnniiccoo  IInnffoorrmmááttiiccoo,,  GGrruuppoo  IIIIII..    

A modo enunciativo y no limitativo las funciones son las siguientes: 

Las propias de su categoría profesional, como la Instalación y configuración de 
microordenadores y atención a los usuarios del sistema.  

ANUNCIO 
ÁÁrreeaa  ddee  PPrreessiiddeenncciiaa  yy  PPllaanniiffiiccaacciióónn  

Servicio de Recursos Humanos 

- 1/5 -

- 1/1 -


         NFJ7qeNhUJk/LKPZXBXfoZ2b67dZuCxRECnKP+/KZx/iuxK9hd6/DIMQULmTGql7G7VKHomnzquaDOb4aGXYVg==   8zHbNqsM/eqlmukpC8VgiETEr6c301qo7Df3h5Yb5o4nRqdHYqf+F57Hp3lLY0nTA6wmSmtzadXbpJV1bBxBGw==   GZiUkZHtW6tYAaqzCbsS2mJMSlmoj54iiNrUJtSDMMgyzqwiS75kYABPxTjwkatv73y7HAmP45+YNtztzliNIw== hiTS28GvgkvDt/19B7qP9VswzfMDPUCjrIyJkNPiAD2X4DsyYp9sXv4Qw80c6/XVkJqWVWQlI17BX3QtTwsJwMOWtfygSgR4OAafQtvnYW6LvaXaYii2T8iQwOWj1EXDmC24BnJKfrCRPXOBoLCmkXyb/S9i3HqTcvEPQ6maFlOkXVSQbaKnZmrG/XBfPci7zoe+An+ZSxiSfKk7KSF30W2/gJSIi3RlUgTyK3J6SXN8m8R5ryXG+sn/dOs5X7Ll5DUmwOu/Rc1VV+6DkEhlymmwFHufXC4Jg4t/50uJeligk5BJQAsucNL4ZBD5mT2I555o9+XLxErRMgLLyzeBMQ==      x0jLZBEaEwVcThMPslfjJoBIiaUpVksHJq/zXxBWzupphuZ6NiO19Q1hJ/JnH8lduQsQUu4BIFRbRsuk+5p6Kr51Nyu4Yl0ieVKQiW32ew5v0M/1vD4z3oxkNC1bT7PWA+IxHd8b7M/nV4La7IaEnYCbJ/NhSbm0uuNjAAqjUuRmTlmLQrCArrnPl3xabEhqbml+nrP318z8ifC4ibGwBwfwjz0VcQl0LrPkqpkeP2oxtzcpcfiHUrLmxC42yvsxMV/AEIM+dfNGYUnpDlOcAhTrms01wMLDuCdjZyey0x8rs8TaUMZ904KsTo+yFeiiRYuRFwuMJhZlUEjnoZg9LQ== AQAB     QUCnLmlR2hMNphFUCcb219EgZws=     2025-01-16T09:06:23+00:00     wJzIrz6Y0z+oBYNi+N7RlXHvsZCgTp9kMDOQJWOXGkjI+s+B0+CajwrNgPkjlIVIgBFTbCi0/sloq67JMVYnsw==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 108923844022816287673241040064995331800    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver sello


